
CXXVIII 

TESTIMONIO DE CÓMO EL LICENCIAI>O FRANCJSCO DE CASTAÑEDA TUVO 

PRESO AL ESCRIBANO BARTOLOMÉ DE VALDERRAMA. LEÓN, 6 OH 

NOVIEMBRE DE 1529. [Archivo General de Indias, Sevilla. Jus
ticia. Leg. 1.030. Ramo 2.] 

/f.• 96/ testimonio del escrivano valderrama. 
yo diego sanchez escriuano de su majestad e teniente de es

criuano general en estas provinçias de nicaragua por sus mages
tades doy fee como el muy noble señor licenciado francisco de 
castañeda alcalde mayor e teniente de governador en estas pro
vinçias por sus magestades fa tenido preso en la carçel publica 
desta çibdad de leon a bartolome de valderrama escriuano de su 
majestad porque paresçio por vn proçeso que paresçe que paso 

ante el como tal escriuano que en çierta notificaçion que hizo 
estavan puestos çiertos testigos que paresçia que se avian puesto 

despues del asentado el abto de la noteficaçion porque el abto 
estava escripto de tinta algo mas blanca que la con que estavan 
puestos los testigos de donde se presumio falsedad e el dicho se
ñor alcalde mayor ovo ynformaçion de los dichos testigos e no 
esta fenesçida la cabsa qontra el dicho bartolome de valderrama 
al qual proçeso que sobre ello pasa me refiero e porque tengo 
dada otra fee desto mismo se entienda esta ella toda vna syn 
discrepar en la vna de la otra e por mandado del dicho señor 
alcalde mayor que aqui firmo su nombre di la presente ques fecha 
en la dicha çibdad de leon a seys dias del mes de noviembre de 
mill e quinientos e veynte e nueve años, e por ende fize aqui 
este mio signo e so testigo. 

(Firmado:) el liçençiado castañeda (Signo, firma y rúbrica:) 
diego sanches, escriuano 

E yo el dicho escriuano doy fee que los tcstigos contenidos 
en la dicha noteficaçion puestos por el dicho bartolome de val
derrama escriuano juraron ante el dicho alcalde mayor como 

no se fallaron presente a la tal noteficaçion de que estava pues
tos por testigos segund que se qontiene en sus dichos e confe
syones a que me refiero e lo firme. 



(Firmado:) diego sanches, escriuano 
/al dorso: I fees de la prisyon de valderrama e de la obligacion 

quel governador fizo por el fator. 


